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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE SANIDAD, PRESIDENCIA Y EMERGENCIAS

Anuncio de 30 de marzo de 2026, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Huelva, Comisión Provincial de Valoraciones, por el que se 
notifican los actos administrativos relativos a los expedientes de fijación del 
justiprecio que se citan.

De conformidad con los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el presente 
anuncio se notifica a la persona interesada que se relaciona, los dos actos administrativos 
que se indican, al haber sido infructuosas la notificaciones en el domicilio que consta en 
el expediente.

Para conocer el texto íntegro del acto podrá la interesada comparecer, en el plazo de 
diez días desde el día siguiente a la presente publicación, en la Delegación del Gobierno 
en Huelva, sita en Calle Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de Huelva.

Expediente: 1-2026/CPV.
Fecha: 23.1.2026.
Interesada: NIE Y3375923C.
Acto notificado: Acuerdo de valoración de la Comisión Provincial de Valoraciones de 

fecha 23.1.2026, para conocimiento por la parte expropiada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 22.3 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de 
las Comisiones Provinciales de Valoraciones, aprobado por el Decreto 164/2018, 
de 18 septiembre.

Expediente: 1-2026/CPV.
Fecha: 9.3.2026.
Interesada: NIE Y3375923C.
Acto notificado: Trámite de audiencia con motivo de la interposición de recurso de 

reposición por la parte beneficiaria, de fecha 9.3.2026, para conocimiento por 
la parte expropiada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Huelva, 30 de marzo de 2026.- El Presidente de la Comisión Provincial de Valoraciones, 
Israel Díaz Picón.


